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                                                Consejo Superior de la Judicatura 

                                                    Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

               Juzgado Décimo Laboral del Circuito 

          Barranquilla, Atlántico 

 

 

Señora Juez: 

 

Paso a su despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia adelantado por Julio Cesar Cuentas Padilla quien actúa a través de 

apoderado judicial contra GTA Colomboa SAS, radicado bajo el No. 08001310501020210045400, informando que, se encuentra pendiente 

por resolver sobre solicitud de terminación del proceso por transacción  

 

Barranquilla, D.E.I.P., 24 octubre de 2023  

 

JONNY ALBA ARTETA 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

Barranquilla, D.E.I.P., veinticinco (25) octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista la nota secretarial que antecede, procede esta agencia judicial a resolver sobre la solicitud de terminación del proceso, y revisado en 

detalle las presentes diligencias, se tiene que el señor Julio Cesar Cuentas Padilla, instauró demanda ordinaria laboral de primera instancia 

contra GTA Colombia SAS, con el propósito de obtener el reintegro y pago de salarios y prestaciones sociales e indemnizaciones de ley. 

 

En virtud de los anterior, esta agencia judicial por medio de providencia del 02 febrero de 2023 admite el libelo gestor, ordenando notificar 

personalmente a la demandada por intermedio de Representante legal. 

 

Ahora bien, encontrándose pendiente para el señalamiento de la audiencia obligatoria de conciliación, de decisión de excepciones previas, de 

saneamiento y fijación en litigio, consagrada en el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 11 de ley 1149 de 2007, se allegó al correo institucional de esta agencia judicial memorial a través del cual se solicita dar por 

terminado el proceso, conforme se encuentran transigidas las pretensiones que le dieron origen. 

 

En efecto, se observa escrito de transacción celebrada el 14 septiembre de 2023, debidamente autenticado en la Notaría Segunda del Circulo 

de Barranquilla, suscrito por Andrés Felipe Toro Montoya, en su condición de Representante legal de GTA Colombia SAS, y Julio Cesar 

Cuentas Padilla en calidad de convocante y su apoderado judicial, en el cual específicamente manifiestan ánimo de conciliar la controversia 

suscitada en el presente proceso llegando a los siguientes acuerdos: 

 

“PRIMERA: Con la exclusiva finalidad de poner fin a los litigios pendientes y de precaver la existencia de conflictos relacionados con 

los hechos acaecidos en la relación laboral, el señor Andrés Felipe Toro Montoya, representante legal de G.T.A. COLOMBIA S.A.S. 

se obliga a pagar la suma de OCHENTA MILLONES DE PESOS ($80.000.000) al señor Julio Cesar Cuentas Padilla quien 

voluntariamente ratifico propuesta y el monto en correo enviado por su apoderado astridcruzp@hotmail.com el pasado 04/09/2023 

y acepta el saldo a pagar para conciliar las acreencias laborales. 

 

SEGUNDA. EL ACREEDOR señor Julio Cesar Cuentas declara que, en virtud del pago de la suma de dinero descrita en la cláusula 

anterior, renuncia a la acción judicial o extrajudicial, que haya iniciado o pudiera iniciar a futuro, relacionada con el reconocimiento 

de acreencias laborales por parte de GTA; y declara a PAZ Y SALVO por todo concepto laboral con la compañía G.T.A. COLOMBIA 

S.A.S. en el desarrollo de su contrato laboral Nro. 60000944. 

 

TERCERO: FORMA DE PAGO. Las partes de común acuerdo establecen que, G.T.A. COLOMBIA S.A.S., cancelará a Julio Cesar 

Cuentas Padilla, la suma de dinero mencionada en la cláusula primera de este contrato, es decir, OCHENTA MILLONES DE PESOS 

M/L ($80.000.000). El pago se realizará de acuerdo a la autorización recibida por GTA el pasado 15/09/2023 donde el señor Julio 

Cuentas autoriza a su apoderada para recibir el dinero producto de la conciliación el cual fue debidamente registrado en la Notaría 

Segunda de Barranquilla, suma de dinero que se realzará la transferencia a la cuenta de ahorros del banco Davivienda 

No026090189668 de a nombre de la señora Astrid Cruz Pacheco con C.C. 32.724.261, operación financiera que se realizará el día 

25 de septiembre de 2023. 

 

CUARTA: En consecuencia, y bajo el cumplimiento de los términos pactados en esta transacción, con el pago efectuado a la firma de 

este contrato, quedan las partes a PAZ Y SALVO, sobre todos los derechos que se pudiesen derivar de la relación laboral que existió 

hasta el 01 enero de 2018 y todos aquellas pretensiones que hacen parte del proceso laboral con radicado 08001-31-05-010-2021-

00454-00 que cursa actualmente en el Juzgado Décimo Laboral Del Circuito de Barranquilla Atlántico. 

 

QUINTA: Con fundamento en lo anterior, y de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 2483 del Código Civil, este documento produce 

el efecto de Cosa Juzgada y desde ahora Julio Cesar Cuentas Padilla, renuncia a ejercer cobro judicial o extrajudicial, en contra de 

G.T.A. COLOMBIA S.A.S. en razón a los asuntos objeto de la transacción, los cuales, se declaran cumplidos. Así mismo, es claro que, 

de conformidad con lo establecido en las respectivas disposiciones legales, este acuerdo de pago presta merito ejecutivo siendo 

exigible el cumplimiento de las obligaciones en el contenidas, por medio de las acciones legales pertinentes para el efecto. 

 

SEXTA: El señor Julio Cesar Cuentas Padilla a través de su apoderada se compromete a formalizar el presente acuerdo de 

transacción ante Notario Público y remitirla inicialmente por correo electrónico en formato PDF al correo 

nini.obando@gtaingenieria.com.co y los dos ejemplares en original a la transversal 34 A sur 32 D 13 Municipio de Envigado Antioquia 

a nombre de la Dra. Nini Johana Obando Montoya Directora Jurídica con la finalidad que la empresa G.T.A. Colombia S.A.S. proceda 

a la formalización, cumplida la condición anterior, G.T.A. procederá a cumplir la obligación determinada en el cláusula tercera. 

 

SÉPTIMA: El acreedor como su Apoderada se compromete a radicar ante Juzgado Décimo Laboral Del Circuito de Barranquilla 

Atlántico proceso con radicado 08001-31-05-010-2021-00454-00,  desistimiento de la demanda por acuerdo de conciliación el día 

25 de septiembre de 2023 antes del mediodía. 

 

OCTAVO: Para constancia y en señal de aceptación, las partes proceden al suscribir el presente documento en original y copia a los 

14 días del mes septiembre del año 2023”. 

 

SICGMA 
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Ante el escenario aquí planteado, considera esta agencia judicial que la transacción adosada cumple con los requisitos establecidos en los 

artículos 312 de la Ley 1564 de 2012 aplicable por analogía en virtud del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

para su aceptación, todas vez que según la mencionada norma es viable mediante este instituto jurídico transigir las diferencias que surjan 

no sólo con antelación al pronunciamiento de la sentencia, sino también con ocasión del cumplimiento de la misma; además, se encuentra 

suscrito por las partes y apoderado a través de documento autentico, presentado ante notario. 

 

En consecuencia, se observa que hay lugar a aprobar la transacción, contenida en el aludido documento como quiera que se celebró por ambas 

partes y comprende la totalidad de las pretensiones de la demanda. 

 

Colofón de lo anterior, el despacho accederá a la transacción presentada, y consecuente ordenará la terminación del proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, dispone 

 

PRIMERO: APROBAR la transacción celebrada por el demandante señor Julio Cesar Cuentas Padilla, identificado con la cédula de ciudadanía 

No 8710617, su apoderado judicial Dra. Astrid Cruz Pacheco, identificada con la cédula de ciudadanía No 32724261 y TP 74997 y la parte 

demandada Andrés Felipe Toro Montoya, en su condición de Representante Legal de G.T.A. Colombia S.A.S. 

 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el presente proceso ordinario laboral de primera instancia. 

 

TERCERO: ORDENAR el archivo definitivo de las presente diligencias. 

 

   

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PATRICIA MILENA RODRÌGUEZ PULIDO 

La Juez 

 
JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO BARRANQUILLA 

Hoy,  26 DE OCTUBRE 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación 

de en el estado No  122 


